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Guayaquil. 06 de Junio del 2017 

Sr, 

VEGA TOAPANTA CARLOS MAUR 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

ICIO 

Cúmpleme informarle que la Jurjta oso de Socios de la Compañía 

SEGURIDAD SIGURETZZA CIA. LTDA. esión celebrada el día de hoy tuvo, 

el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTEJe la misma por un periodo de cinco 

años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo Us 
P 

sá ejercerá” las siguientés atribuciones: y 

Reemplozar_al_Gerente. General. Eñ-caso_de ausencia ¿emporal, Presidir las 
. A AA 

sesiones de las Juntas Generale 

Aportación en unión con el Gerér 

Gerente General - Secretario las ac 

s de Socio, Firmar los «ceffíficados de Y 

te General, Firmar conjuntamente con el 
A ” 

as de las sesiones. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

FLORES, el 22 de Septiembre del|2015 la misma que ha sido inscrita en el 
ante la Notaria Trigésimo Octavo del Canjón Guayaquil, DR. HUMBERTO de 

Registro Mercantil del mismo Cantón, con fecha 04 de Noviembre del 20 , de 
Fojas 689 a 711, Registro Vigilancia y Seguridad Privada Número 32 y anotada 
bajo el Numero Repertorio 53366 

Muy atentamente, 

Í 
yS - 

va 
GALINDO EEE FERNANDO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO El CARGO DE PRESIDENTE 
CIA. LTDA., para el cual ñe sido 

/ 

Y 

de la compañía SEGURIDAD SIGURETZZA e 
, elegido” Dejando constancig aye soy de 

nacionalidad ecuatoriana, con ceglula de ciudadanía No. r7posze3s 3/ 

Guayaquil, 06 dé Junio del 2017 
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Í ECRIPOl IÓN CONSTA 
EN HOJA DE SEGURIDAD 
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responsabilidad: sobre_lá Jeracidad y y autel 

SL .. *DELCANTON GUAYAQUIL 
- 73 - > DELEGADO: % 

bticidad. de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o a 

    

     “declarante cuando esta o este proves todasla] información; ab tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
“Naciónal de] le Registro de Datos Públicos. 

  Ha,     

     

   

     




